RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003348, Ent. N° 5593/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa por excepción para la adquisición de equipos de aire acondicionado de precisión;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 542/13 de fecha 03/04/14, dispuso aprobar la contratación de  Dobarro & Pichel SA, al amparo del Literal C) del Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, por un monto total de $ 31.720.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/5/14, acordó: observar el gasto en razón de que:
2.1) no se configuró la hipótesis de excepción,  al amparo de la cual se realizó la presente contratación; y;

2.2) por comprometerse el mismo sin que existiera  disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 1130/14 de fecha 26/06/14, dispuso reiterar el gasto aduciendo que  resulta impostergable contar con la presente compra, para satisfacer la demanda actual y futura planificada, logrando así acondicionar térmicamente salas que entre otras, refieren a los nuevos equipamientos que permiten brindar servicios de ANTEL que se encuentra en régimen de competencia;
4) que el Departamento de Registro Presupuestal con  fecha 04/07/14, procedió a registrar en compromiso, según el siguiente detalle:
	Ejercicio
	Proyecto
	Objeto
	Importe

	2014
	2111
	300000
	€ 728.000

	2015
	2111
	300000
	€1:092.000

	2014
	2112
	300000
	$ 10:400.000

	2015
	2112
	300000
	$ 15:600.000


5) que el Contador Delegado, con fecha 07/07/14, intervino el gasto por reiteración;
6) que la Unidad Gestión de Garantías, con fecha 29/08/14, señaló que la empresa adjudicataria constituyó depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato mediante aval de Sancor Seguros S.A. Nº 143209-7917 por $ 1:586.000 sin fecha de vencimiento, y por € 111.020 sin fecha de vencimiento;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación directa con la causal de observación oportunamente formulada  manteniéndose incambiada la misma; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28/05/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta  a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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